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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLIGA TODOS uOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mes.
Trimestíe. .

2 pesetas.
6 id.

ílúmero suelto, 25 céntimos.
Los anunoioa se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

PARTE OFIOIAL.
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S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
h' t^« g’)> S. M. la Reina D.“ Vio- 
Wa Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 

A Jaime, D.“ Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
8u importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las ^ 
demás personas de la Augusta Real ] 
Mamilia. |

{Caceta del 20 de Septiembre de 1912.}

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y \ 
rritorios de Africa sn-ÍAinn á iatarritorios de Africa sujetos, á la iegisiaoion peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta,
(Artículo 1° del Código Oiml vigente,)

PUNTO DE SUSCRIPOJON

En ia Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OpioiAL.
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SEAL ÓSDEN.

Exemo. Sr., Remitido á infor- 
*^9 del Consejo de Estado el ex
pédiante relativo á la petición 
formulada por D. Remigio Gómez 
Alvarez, Presidente da la Asooia- 
’5íOQ de Secretarios de Ayunta- 
Aliento, la Comisión permanente 
<ie dicho alto Cuerpo ha emitido

3 103
1 nú

®*i el mismo al siguiente dic- 
^'»uen:

Inmediatament© que los señores Alcaldes y Secretarios recibas 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tum bre, donde permaneo.erá hasta el recibo del. siguiente

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
p à las catorce.

carácter general sobre los docu
mentos que se deben insertar gra
tuitamente en el Boletín Oficial.

x>Ei peticionario expone que 
existe diversidad de criterio acer
ca de los anuncios que deben ser 
pagados por los Ayuntamientos, 
y que estas Corporaciones remi
ten para su inserción en el Bo
letín Oficial, por la cual sería de 
alta conveniencia determinar los 
documentos que están sujetos al 
pago; que en la actualidad se co
bra por la inserción de todo edio-
to, entre ellos por los anuncios j dad y avisos de los Ayuntamien 
de documentos y expedientes que j tos, siempre que fuesen remiti

^ tienen franquicia á reintegrar . carta ó paquete que no tenga el 
el gasto del correo interior por i carácter dé correspondencia ofi
la correspondencia que entrega- | cia), la cual disfrutará -de fían- 
ran á mano por medio de un por- í quicia.
tador.

»La Diputación Provincial de 
Madrid informó que por la con
dición 7.® del pliego de arriendo 
del Boletín Oficial se dispone que 
habrán de insertase gratuitamen- 
te en el mismo las leyes, órdenes, 
reglamentos, disposiciones de in
terés general, sesiones, extractos, 
anuncios de cualquiera Autori-

»Se entiende por correspon-
| dencia oficial únicamente la que 
j vaya dirigida al cargo, llevando

| no sa instruyen á instancia de 
1 parte, sino para que el Tesoro 
; pueda cobrar sus tributos, como 

los relativos á los repartos de con
tribución urbana, apéndices, in
dustrial, padrón, cédulas perso
nales, etc., así como los que se 
refieren á quintas, contabilidad 
municipal y subastas, qua no 
afecten á intereses municipales; 
que debe daclararsa que los docu
mentos qne se entregan á Ia ma
no en las oficinas provinciales no

dos por conducto del Gobernador, 
como Jefe da la citada publica
ción, y que en cuanto á los anun
cios de subastas desiertas, sólo 
están excluidos del pago los que 
se refieran á la Diputación.

»La Dirección General del 
Timbre expone que el artículo 
1.® de la ley de 1.® de Enero de 
1906 determina de un modo ge
neral los casos en que ha de em
plearse el timbre del Estado, es
tableciendo en su apartado 3.®

1

el sello en tinta de la oficina da 
origen que acredite la proceden» 
cia oficial fiel pliego», habióndo- 
se dispuesto por Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 
23 de Septiembre de 1908 que 
dicho sello lleve la fecha, el nom
bre de la entidad remitente y las 
palabras «Correos. Franquicias», 
ajustándose en su forma y tama
ño al modelo facilitado por la Di
rección General de Correos y Te
légrafos.

»Por otra parte, agrega, para 
disfrutar de franquicia es nece
sario que ésta se conceda expre
samente por Real decreto del Mi
nisterio de la Gobernación, y

están sujetos à la franquicia, ? que se empleará «para realizar 
pues actualmente ocurre que se | el precio de los servicios púbíi-

1 como los Ayuntamientos no la 
j tienen concedida para dírigirse 
. á las oficinas provinciales, es des

de luego indudable que los plie
gos que dirijan por correo ádichas 
oficinas, deben ser franqueados 
con los correspondientes timbres.

»Como el servicio de Correos 
está monopolizado por el Estado, 
nadie puede dedicarse á condu
cir cartas ni pliegos.

»Ya en el capitulo 1?, título 20 
de las Ordenanzas de^Correos, pu
blicadas por Real decreto de 8 de 
Junio de 1794, se estableció que 
«ninguna persona particular, de 
cualquiera cualidad ó condición.

exige el pago dei franqueo, aun 
cuando los Ayuntamientos, por 
.medio de sus apoderados ó agen 
tes, los entreguen directamente 
en dichas oficinas; que si el fran-

j eos que monopolizados por el Es 
| tado tengan determinado por sus 
? leyes especiales ó por la del Tim- 
! bre este medio de hacerse ofeo-

tivo».
1 »Sntre dichos servicios figura 
1 el de Correos, y en el artículo 39 
! de la citada ley se dispone que 

«no circulará sin el correspon 
^^nos de Ayuntamiento, para ^misino quasi se obligara á las de- g diente timbre de Correos en to- 
í’^® 80 dicte una disposición de t pendencias de Madrid que no § dos los de España ningún pliego,

«Exemo. Sr.: La Comisión per
'danente del Consejo de Estado 
^® examinado, en cumplimiento 
^9 la Real orden dictada por el 
^liuislerio del digno cargo de queo supone el pago de un ser 
^- E. la petición formulada por j vicio que el Estado presta, no 
^- Remigio Gómez Alvarez, Pre- ¡ hay razón paraexigirlo cuandono 
bidente de la Asociación de Secre- l ío realiza; que lo que ocurre es lo
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21 de Septiembre de 1912

que "63, sin excepción alguna. i laraientoa, cuando á su jui^ùo

podrá con lucir 
fuera di balija

caria ni pliego 1 algunos
, no siendo con

recado ó recomendación, y enton- j.- 
oes abiertas».

»Ad6mas, por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación do 
6 de S'^ptiembre de 1882, se dis
puso lo s’guiente: J

»1." Los Ayuntamientos y 
otras Corporaciones no podrán 
remitir su correspondencia escri
ta ó impresa á las distintas de
pendencias del Estado por otro 
conducto que por los servicios de 
Corre s, franqueándola con arre
glo à la tarifa vigente.

»2/ Los recibos talonarios de 
la Coniribueion territorial ó in
dustrial y ot.-os impresos análo
gos que éstos remitan á dichas 
dependencias, estén ó no enbier- 
los sus blancos con nombres ó 
números manuscritos que sólo se 
refieran al objeto, serán franquea 
dos con arreglo á lo dispuesto en 
la casilla número 4 de la tarifa 
vigeóto, ó sea á razón de un cuar
to de céntimo por cada 10 gramos 
de peso ó fracción de lOgrames, 
siempre que circulen de tal modo 
dispuestos que sea factible su re
conocimiento interior y no con-
tengan 
nales.

»3.®

notas ó escritos perso-

Toda clase de cerrespon

de aquélos anuncios
avisos ó documentos no tuvieran 
Carácter oficial, para que abonen 
los gastos de publicación.

Considerando que el BoUtin 
es el periódico oficial que se pu
blica en cada provincia bajo la 
autoridad y orden del respectivo 
Goberuedor civil, y por el cual

la in.s8rcion en el mismo de todo 
| documento de carácter oficial 
í que proceda de las Autoridades y 
[Corporaciones, siempre que sa

t

remita por conducto de los Go
bernadores, circunstancia ósta 
que es indispensable, según, las 
Reates órdenes de 6 de Abril de

lamen, se ha servido resolver co. 
mo en el mismo se propono.

De Real orden lo digo à V. g. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde ’á 
V. E. muchos anas. Madnd, 7
de Septiembré^de 1912 Barro

dencia que procedente de los 
Ayuntamientos ú otras Autorida
des, sea sorprendida fuera de la 
balija, seráfranqueada con areglo 
á sudase y tarifa, imponiéndo- 
seles á los contraventores la mul
ta que las Ordenanzas del Ramo 
tienen establecidas.

»Por todas estas raiones, la 
expresada Dirección General del 
Timbre entiende que procede de
sestimar la pretensión formulada 
respecto á que se exima del pagü 
dal franqueo los expedientes v 
documentos 6ntre.gado3 á la ma
no en las oficinas provinciales 
por los Alcaldes, Concejales, Se
cretaries, empleados ._ó Agentes 
de los Ayuntamientos.

»La Dirección General de Ad-

1 1839, 3 de Septiembre de 18'46, 
1 8 de Octubre de 1856, 31 de Agos- 

38 comunica á los pueblos las lo- f Ío de 1868, 20 de Junio dé 1871, 
yes, disposiciones del Gobierno ( y que en esta misma doctrina se 
y las de las Autori lade.s y orga- j inspiró la redacción del artículo 
nismos provinciales, publicación 7.® del pliego de condiciones para 
ésta que Lié cread-a por Real cr el arriendo del Boletín Oficial de 
den de 20 da Abril de.1833 para ! 

evitar á los pueblos el gravamen | 
del sistema de veredas, que es el | 
nombre que tenía la circular que 
38 despachaba á un número de
terminado de lugares, pira ha- 
Ctíi'ies saber alguna ley, orden, 

, despacho etc., y con el propósito [ 
de facilitarse conocimiento y no
ticia más rápida de las órdenes 
y disposiciones de carácter oficial 
que pudieran mtóresarles y de 
biefan conocer:

«Considerando que so.n varias 
las disposiciones que se han dic- 1 
lado para establecer y precisar la | 
obligación de las empresas encar- j 
gadas delà publicación del Bole j 
^'n, de insertar gratuitamente, 
los anuncios, órdenes ó: disposi- j 
clones de ca.ráoter oficial que se 
les remita por conducto do los 
Gobernadores, y que en sustitu
ción del excesivo gasto que oca
sionaban los verederos se impuso 
à los Ayuntamientos la obliga
ción de susenbirse à dicho perió
dico:

»Considerando que ene! artícu. 
lo l.® de la citada Real orden de 
20 de Abril de 1833 se determina 
que en el Boíetin se insertarán 1 

Itodas las órdenes, disposiciones y ! 
prevenciones quel tengan que ha- i 
cerse á las Justicias y Ayunta i 
mientos de los pueblos por cual
quier Autoridad, y en. el 9.® se 
prescribe que estarán obligados 
los editores de dicho periódico á 
insertar gratuita men te en él cual
quiera anuncio concerniente al

la provincia de Madrid, à que ha- 
ce referencia la Diputación en su 
informe:

»Consid6rando que para la eje
cución y cumplimiento de los 
distintos servicios encomendados 
por la ley á los Ayuntamientos 
se ven evidantemente precisados 
á enviar anuncios que con esos 
servicios se relacionan para que 
se inserten en el Bo^rtín, y que 
no seria justo cobrarlos, así como

i

ministración opina que procede j Realservicio, como ventas, arríen-

tampoco'por los demás documen - ] 
tos.deoarácteroficial á queserefie >« 
ren las di.aposiciones citadas, que 1 
deben publicarse gratuitamente, 

| previa orden de inserción dada 
por el Gobernador civil;

»ConsideraQdo, por lo que á 
la excepción de franqueo da los 
documentos que se entregaren 
á mano en las oficinas provincia
les se refiere, que no procede ac
ceder á la petición formulada por 
el reclamante, por las razones 
que en su dictamen alega la Di 
reccion General del Timbre;

»La Comisión permanente del 
Consejo de Estado’opina que pro-. 

Í cede declarar:
»1.° Que tanto los anuncios, 

avisos ó documentes de carácter 
oficial, asi como los que se refie
ran á algún servicio público, que 

1 remitan los Ayuntamientos para 
1 su inserción en el Bo/efin. Ofi- 

dal por conducto de los Goberna 
Í dores, deben publicarse gratuita 
| mente, indicando estas Autori- 
i dades á los Ayuntamientos la 
1 necesidad en que se hallan de 
j abonar los gastos de inserción

so.-—Señor Grobémador Civil de
Madrid.'

(Gaceta del 10 de Septiembre de 1912.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

RSAL ÓRDEN.

Habiendo solicitado de este Mi
nisterio el 'Consejo Superior de 
Emigración que por los medios 
más eficaces se dé la mayor pu
blicidad posible á los graves per
juicios que sufren quienes afecta
dos de la enfermedad de ¿racoma 
pretenden emigrar por no ser ad
mitidos à bordo por los Mediocs 
de los buques, y caso -de admi
sión por inadveríenoia ó descui
do, no se les permite desembar
car en los países de destino; de 
conformidad con lo propuesto por 
el citadoConsejoSuperior de Emi
gración,

-S. M. el Rey (q. D. g.)‘ha; teni
do á. bien disponer q,ue los .Go
bernadores civiles de las provin
cias, por medio de los Boletines

! Ofbdales y de ' Circulares á los 
Alcaldes de lo's pueblos que de
pendan de su autoridad, hagao 
publicar el hecho citado y reco
mienden á los Alcaldes que pro
vengan à los vecinos que preten
dan emigrar y les aconseje que 
se hagan reconocer por un Faculta- 
tivo antes da -abandonar sus ho
gares, para no hace río sin estar 
seguros de no padecer la enfer
medad citada. '

Lo que deEeal ordencomuníco 
á V. E. para su conocimiento y 

[efectos oportunos. Dios guarde 
| á V. E. muchos años. Madrid, 18 
[de Septiembre de 1912.— ViUfi' 

nueva.—Señor Gobernador civil 
de la provincia de...

(Gsc<íÉ3 del 19 de Septiembre de 191^)

declarar que cuantos anuncios, 
avisos ó doounientos de carácter 
oficial ó que se refieran á algún 
servicio público remitan los Ayun
tamientos para su inserción en el

dos, subastas, etc., que las remi- Ï cuando algunosjdeaqueU s^anun
ta el Intendente y demás Auto- j cios, avisos ó documentos no tu
ridades do la provincia, ordenan 
dose por la regia 7 “ de ia Real or
den de 3 de Septiembre de 1846

j vieran carácter oficial; y • 
5

¿íoleiin Óficiol por conducto del 1 que los avisos de los Ay untamien- 
Gobemadof, deberán insertarse | tos remitidos por el Jefe político 
gratuitamente, procurando los J á la redacción se insertan gratui- 
Gobererndores que no se altere el | lamente, reiterando así el pensa 
orden prefijado en la regla 5.* de a miento que presidió á la creación

« »2.® Que debe desestimarse
5 la pro tens ion formulad.a respecti 
i á que se-exima del pago del fran- '

9 Distrito Forestal is VallaiolM

1 queo los expedientes que los 
| Ayuntamientos hagan entregar 
|á mano ea las oficinas provin- 
| ciales.»

la Real orden de 8 de Octubre | de dicho periódico, es decir el i Y conformándose S. M el Rey 
de 1856, yadvirtienduá los Ayun- | carácter gratuito que ha de tener í (q. D. g.) con el preinserto dic-

Se hace saber que, por el pf^' 
sente, se anula el anuncio publi* 
cado en el «Boletín oficial ex
traordinario» del 12 del corriente» 
de subasta de 16 830 pinos del 
ni on te núm. 3, de! Catálogo'^® 
los de utilidad pública, «81 ^1'

MCD 2022-L5
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o»,de Uedioa del iJampo y de i nación a muerte; subastas, que, Valladolid 19 de Septiembre 
nbasta de 780 pinos negrales, en su caso, se anunciarán opor- j de 1912.—El Ingeniero Jefe, 
el niisnio monte, para su resi- tunamente. ¡ R Vie^ del Cortal.

Diputación praviMia^e Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Octubre de 1912.

Üstribucion de fondos por t.’ápítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli- 
; ^aciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
Í en el art. 03 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 

provincial de 20 de Septiembre de 1865, art, 121 de la do 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1.“ de Junió de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

1 Valladolid à 3 de Septiembre de 1912.—El Contador de fondos provinciales,. P. V., El Oficial Tene- 
R e libros, Jra?2Cí5co úr^y^FS.—V." B El Ordenador de pagos, Pec?ro 727or/a.
Í Cottiisioti provi'itcícd.—^SQsiQü del 14 de Septiembre de 1912.—Se aprueba la precedente distribución 
Ke fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos de Ley.—El Vicepresidente, Jose Jalón.— 
El Secretario, J. Aíarlinez Cabezas.

Gastos obligatorios Gastos obligatorios
de de. TOTALpago inmediato pago diferible voluntarios

CONCEPTO GENERAL _ — Peseta^ Cts.
Pesetas Cis. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

lapitulo 1."—Administración provincial. 8121‘81 1405'45 625 10152*26
Capítulo 2.°—Servicios generales.. . . 6232'36 1308*09 250 7790*45
Capítulo 3.*—Obras obligatorias. . . - 15906'57 3976‘64 » 19883*21
Capítulo 4.®—('argás.. . . 5109*47 1277'36 » 6386'83
Capitulo 5.®—Instrucción pública. . ' . 8263*33 1565'83 » 7829*16
lapítulo 6.°—Baneficeneia,. . . . i 62458*29 15614*57 » 78072*86
lapítulo 7.®—Corrección pública. . . .
Japítulo 8.®—Imprevistos. < . . . .

3386*34 
»

846:58 
»

»
666*66

4232*92
666*66

■apítulo 10.”—Carreteras. . 7283*'71 -1820*93 » 9104'64
Bapítuló 12.’—Otros gastos’. .... . » 250*16 408 658'16
ICapítulo 13.-®—Resultas. . • , • • • 12000 .6000 2000 20000

| Ï0TAL.. ... » . . 128761*88 34065'61 3949 66 164777*15

NÚM. 2 405.

Bocos

Acordado por el Ayuntamieu- 
^üe mi pre^údencia y Junta de 
asociados como primer medio los 
encabezamientos gremiales vo- 
’iiitarios para hacer efectivo el 

^iipo de consumos y sus recargos 
*^ el próximo año de 1913, se in- 
’fila al vecindario para que lo 
feliciten aquellos en la forma re- 
slatnentaria dentro del término 
^®QuiüCQ días á contar desde la 
’esereion del presente en el. «Bo- 
*®lin oficial» de la provincia, en 
'’’inteligencia de que transcu* 
’dio dicho plazo sin verificarlo 
’® entenderá que renuncian y 
fieaisten de ellos.

Búcos 17 do Septiembre de 
i^i2 —El Alcalde, Ponciano Al- 
’^fez.

NÚM. 2.400.

NúM. 2 403.
San Martin de Taibení.

Tarifa de los ariíeulos que ha acordado gravar la Junta municipal 
' de esta villa, en la sesión celebrada el día catorce del actual, para 

cubrir el déficit de tres mil doscientas treinta y ocho pesetas cin
cuenta y dos céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de reyir en este Municipio durante el proecimo ano de 

■ 1^13, á saber:

San Martin de Valbení á 14 de Septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Baldomero Vallejo.—El Secretario, Mariano C. Santos.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de id......................

Total

Quintal metrico
Id.

4184'54
4585

2
1

0*50
. 0*25

2092*27
1146*25

3238*52

Núm. 2.402.
Ba Soca,

Don Julian Calderón Estébanez, 
Alcalde-Presidente accidental 
de! A’yuntamiento constitucio
nal do esta villa.

Hago saber: Que habióndose 
formado el repartimiento gene

ral vecinal de este distrito muni
cipal adoptado para cubrir el dé
ficit del presupuesto respectivo 
al ejercicio corrien te, .sobre las 
utilidades comprendidas en las 
bases del artículo 138 de la ley 
Municipal, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mis-

S Iv

mo por término de ocho días,con
tados desde el siguiente á la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial», con objeto de que los 
contribuyentes puedan Conocer 
dichas operaciones y hacer las re
clamaciones que puedan conve- 
niries; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término se 
reunirá la Corporación para re
solver, las reclamaciones, sin oir 
las que después se presenten co
mo tampoco^ las que no so aco
moden á los términos prescritos 
por la regla 7.“, artículo 138 de 
la ley antes citada'.

La Seca 18 de Septiembre de 
1912.—El Alcalde accidental, 
Julian Calderón.

NÚM. 2.410.

Villacid.

La Junta municipal de asocia
dos de esta localidad, en sesión 
del primero del mes- que rige, 
acordó como‘medio para realizar 
el cupo de consumos con sus re
cargos legales en el próximo aílo 
de 1913, el reparto vecinal.

Villacid de Campos 18 de Sep
tiembre de 1912.— El Alcalde, 
Vicente Perez.—El Secretario, 
Félix Pardo.

Núm. 2.404.

Villanueva de los Infantes.

Acordado por este Ayunta
miento y Asociados como medio 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el aUo 1913 los con
ciertos gremiales voluntarios de 
todas las especias sujetas al im
puesto, se invita á los respecti
vos gremios de. esta villa para 
que lo soliciten en el plazo de 
ocho días á contar de la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial».

Villanueva de los Infantes 16 
de Septiembre de 1912.—El Al
calde, M’guel Coloma.-Julián 
Lázaro.

Njm. 2.408.

-Villanubla.

•El vecino de esta villa D. Vic
toriano Villanueva Verdejo, se 
ha presentado á mi autoridad 
manifestando que ea la noche 
del 16 del actual se le desapare
ció del corral de la casa que ha
bita, y sin que hasta la fecha se 
tenga conocimiento de su para-
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21 de Septiembre de 1912

dero^ la caballería cuya clase y 
señas4 continuación se detallan.

Señas de la caballería.

Un burro de 12,á 14 años de 
edad, pelo pardo, pequeño, está 
esquilado, y tiene una señal en

NÚM.

Urones de Castroponce.

Tarifa de los artículos qzie ha acordado gravar la Junta mzinicÍ2)al de esta villa 
en la sesión celebrada el día trece del actual, para cubrir el déficit de tres 
mU novecientas cuarenta y cuatro pesetas treinta céntimos, gue resulta en 
el 2)resupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el pro- 

■ ^ ximo uñó de 1913, á saber:

Urones de t^astroponce á 17 de Septiembre de 1912.—El Alcalde 
Presidente, Teófilo Escudero.—El Secretario, Vicente Romero Gu
tiérrez.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
FaaetoB.

Derechos 
eu 

unidad.

P setág.

Producto 
anual 

calculado.
Peaetaa.

Paja y lefia.......................Eib^ramo. 394430 0'05 0 01 3944'30

Total..................................  . 3944'30

Juzgados dé primera instancia 
é instrucción.

NúM.2 407.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del partido en resolución de esta 
fecha dictada en el sumario que 
instruye sobre infracción de la 
ley Electoral ha acordado se cite 
eo Toima á Don Juan Agúndez 
Borge, vecino de Santervás de 
Campos y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día cuatro 
de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañaúa, compa
rezca ante esto Juzgado para 
prestar declaración en la causa 
que se sigue por infracción de la 
ley Electoral. .

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte en .el «Bo
letín oficial» expido la presente 
cédula que firmo en Villalón -á 
18 de Septiembre de, 1-912;%-EI 

Secretario judicial, P. S., Ruper
to Cisneros.

el cuello de haberle dado con una 
untura, llevaba cuando desapa
reció, cabezada de cinto con ron
zal de cáñamo y una manta de 
yute de mediano uso.

Villanubla 18 de Septiembre 
de 1912.—El Alcalde, Andrés 
Villanueva.,

2 499.

eit4Ut-E!i(ÍIEU PRÍCIICA QE AGRlCÜLTüRft 
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Enseñanza secundaria.
Una de las enseñanzas, la más 

importante, quizás, de las que se 
establecen en el R D de 25 de 
Octubre de 1907, es la que con el 
nombre de Enseñanza Secunda 
ria se dedica exelusivamente á 
los propietarios ó hijos de éstos 
que deseen adquirir los conoci
mientos para perfeccionar sus 
cultivos, y á los Jefes de labranza, 
con objeto de que.en las explo
taciones culturales, vinícolas y 
pecuarias pueda colocarse un per
sonal instruido en las verdaderas 
enseñanzas agronómicas.

El precitado R. í) exige para 
matrícularse en esta enseñanza 
tener aprobado en un Estableci
miento oficial, Aritmética, Alge
bra elemental. Geometría, Físi
ca, Química é Historia natural.

Los que no reuniesen dicha 
condición tendrán que someterse 
á un examen previo de las mate
rias citadas y satisfacer además 
por derechos de matrícula etc , 
los que determinan las disposi
ciones vigentes de Instrucción 
pública.

Comprendiendo el limo, señor 
Director General de Agricultura, 
la dificulta! grande que à los 

1

propietarios ó hijos de éstos se les 
presentaba para llenar dichos re
quisitos, por acuerdo de fecha 5 
de Julio último, se ha servido 
autorizar al señor Ingeniero Di- 

' rector de esta Granja-Escuela pa 
■ ra que implante dicha enseñan- 
| za en la forma que crea más-con- 
1 veniente y pueda proporcionar el 
1 mayor número de alumnos en 

ella. Por lo tanto, será dada én 
la forma siguiente:.

PRIMER CURSO

Agronomía, ¡Diaria), señor Ro
mero Perez; Ganadería, Avicul
tura y Apicultura, ¡Alterna), se
ñor García Romero; Mecánica 
agrícola, ¡ídem), señor Bertrán 
vle Lis.

SEGUNDO CURSO

' Herbícultura y Horticultura, 
1 ¡Diaria), señor García Romero; 
t Arboricultura y Jardinería, (dos 

días á la semana), señor García 
Romero; Industrias rurales", (Al- 

; terna), señor Bertrán de Lis; Eco- 
Lnomía y Contabilidad, ¡ídem), 
1 señor Romero Pérez.
1 Las asignaturas de industrias 

1 se ajustarán á las eondicrones es- 
f peciales de cada region!
1 En el último día hábil de cada 

mes se suprimirán las clases teó
ricas, dedicando las dos horas á 
una conferencia, en la que uno 
de los Ingenieros de la Granja co
rrespondiente hará el resumen 
de los trabajos del mes.

Los servicios ó prácticas que 
los alumnos están obligados á rea
lizar, son los siguientes:

PRIMER CURSO

Montaje y manejo de máqui
nas, trabajos de Laboratorio y 
prácticas de Ganadería.

SEGUNDOCURSO

Prácticas de cultivo de secano, 
regadío, hortícola y jardinería, i 
idem de industrias apropiadas à ¡ 
la region; idem de contabilidad. | 

Cada una de estas prácticas | 
durará un mes, y serán ejecuta- ; 
das por los alumnos del curso 1 
respectivo.

. Las clases teóricas, estarán á 
cargo de los Ingenieros afectos á 
la Escuela y las prácticas al de 
los ayudantes.

Los alumnos llevarán un cua
derno llamado Diario de Trabajos 
donde irán anotando los que eje
cuten cada día.

Al terminar cada uno de los 
servicios que se les encomiende, 
el Ingeniero cerrara la hoja co- 

?

rrespondiente con Íapalabra'«Tíj, 
bajo del alumno», y á contint, 
cion la calificación que haya nie. 
recido, siendo las notas que 5j 
empleen las de muy bueno, bus. 
no y mediano, firmando y es- 
tampando el sello de la Grauj*.

Los diarios de trabajos se coa. 
servarán en la Granja, y al ter, 

.minar Iqs estudios so darán áca 
da alumno, juntamente con e| 
certificado de aptitud, firmad,) 
por el Director de la Granja yei 
Visto Bueno del Jefe de Foraenb 
de la provincia correspondiente,

Para matricularse en esta ease: 
fianza, que será compíetameflij 
gratuita, se solicitará del seflor 
Director de este Centro, todos loj 
días laborables durante al masdj 
Septiembre, de nueve á una delà' 
mañana, en las oficinas situadís 
en la Granja-Escuela, no tenien
do que reunir el aspirante o» 
que los requisitos siguientes:

Ser natural ó domiciliado ena 
guna de Ias provincias de Vall: 
dolid, Burgos, Avila, Segovia 
Soria,que comprende esta Regio 
Agronómica y acreditar con cei 
tificado expedido por el Profeso 
de Instrucción primaria de la lo 
calidad de su residencia que sabí 
leer, escribir y las cuatro opera 
clones fundamentales de Ariíoió' 
tica.

Los alumnos matriculálouí 
someterán al régimen iutew 
del Establecimiento para la me
jor marcha de la enseñanza y si 
proveerán de libros, papel, cut 
demos y demás material que a 
efecto les sea necesario.

Valladolid 28 de-Agosto-de 1911 
—El Ingeniero Director, Loreñ' 
so Romero.

■UMMltUlíS,
A NIJTSTCIQ

Varios propietarios del puoblo 
de Villalba del Alcor, (ValUJO' 
lid) desean contratar un Profesos 
Veterinario. Los que aspiren ál» 
contrgitaeioD, dirigirán sus in'' 
tanoias al Alcalde de dicho pu®' 
blo Don Acisclo Mucientes Per®^i 
quienes les enterará de las con
diciones al efecto.

Villalba del Alcor 14 de Sep; 
tiembre de 1912.-—Acisclo M»’ 
cien tes.

VALLADOLID

IMPRENTA OOJIOOT PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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